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Las Corporaciones provincLales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los :mundos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas en desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 
, SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTCrLOS DOMINGOS

	 —

Número 265 II

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
'31as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
.iromulgación 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

,Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stad o »

Articulo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento
:\rticulo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo

no dispusieren lo contrario, — (código civil vigente).
Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han-de remitir al

')obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
sn a los editores de los mencionados periódicos.

'21.2. 00 26 .de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 7 DE NOVIEMBRE DE 1953

PRECIOS DE  SUSCRIPCION
EN COMBA Ptas.	 FUERA DE CORONA 	 Ptas.
Trimestre • 	 ä6 	 frimestre 	 45Seis 	 66 	 Seis meses 	 84Un ano .... 120 	 Un en7n) 	  lä0

l'00 ptas.
2.0u
6'0‘.1
4'00

Prangue concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo .20.— I.as entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en sn caso, autorie.la subasta, los derechos que te correspondan y los suple
* mentos que haya adelantado, y abonarán igualment(

los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de Momias línea o parle de elia.

Venta de . “mero sueito dei ano corriente
Id. 	 in. 	 id. 	 año anterior 	
lci. 	 id. 	 id. cie dos años anteriores
. id. de los años anteriores a los dos ununos
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,D;putoción Provincial

de Córdoba

Núm. 3.999

A NUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 1 al 1.'86:
ambos inclusive en el camino ve-
cinal DEL KILOMETRO. 17 DE LA
CARRETERA DE MON:TTILLA
A NUEVA CARTEYA AL 62 DE
LA DE MONTORO A RUTE .CON!
PUENTE ECONOMICO SOBRE
EL ARROYO CARCHENA, ejecu-
tadas por los rontratista don Mi-
guel Prieto Cáceres, que tiene
constituida. en la Caja de Fondos
Provinciales la garantía total le
DOSSIL CIENTO TREINTA . Y
CUATRO PESETAS CON DIEZ
Y OCHO CENTIMOS (2A34'18
pts.) (correspondiendo • 1.133'3 )
Pesetas a la garantía definitiva y
L000'79 pesetas • a la garantía
complementaria), para responder'
de su compromiso de ejecutar las
obras dichas; y solicitada la devo-
lución de' la misma, se hace saber
por el presente, para que, en
término de quince días hábiles,contados a partir del siguiente al
en que aparezca este anuncio, pue-
dan formularse ante la Alcaldía o
Juzgado Municipal de Baena, en
cuyo término radican las obras,
Cuantas reclamaciones se consi-deren oportunas en contra de Indevolución "dicha y como conse-euencia de las apuntadas obras;._habiéndose de presentar b remitir
P ,01' la Alcaldía o Juzgado. dichos
Cuantas hclamaciones se hayanfarmulado o certificación de queninguna se ha hecho; advirtiéndo-
se que Si transcurrido el plazoue 

Cinco días naturales no se hu-Mesen recibido referidos docu-me
ntos en la. Secretaría de éstaC.orporacióri, se entenderá queninguna, se ha formulado.
Córdoba, treS de *noviembre. de441 novecientos cincuenta y tres.--e Presidente, Joaquín Gisbert

Luna.

Negociado Obras Públicas y P. O

Núm. 4.000
ANUN,CIO

H•abiéndose terminado las obras
de 'eparación de explanación y
firme de los kilómetros 2'250 at
16'384 ambos inclusive en el ca-
mino vecinal DE LA VARIANTE
Y MURO DE DEFENSA DEL GUA
DALQUIVIR A SANTA MARIA
DE TRASS1ERR.A, ejeCutadaS por
el contratista don Miguel Hidal-
go Encinas, que tiene constituida
en la caja de Fondos Provincial;
les la garantía total de DIEZ MIL
VEINTITRES PESETAS C O N
VEINTISEIS CENTIMOS (pesetas
10.023'26), para responder de
su compromiso de ejecutar las
obras dichas; y solicitada la devo-
lución de la misma, se hace saber
por el presente para que en tér-
mino, de quince días hábiles, con
tados a•partir del siguiente al en
aparezca este anuncio, puedan
formularse ante' la Alcaldía o Juz-
gado Municipal de ésta Capital,
en cuyo término radican las obras

- cuantas . [reclamaciones se consi-
deren oportunas en contra de la
devolución dicha y - como conse•
euencia de las apuntadas obras;
habiéndose de presentar o rem i.
tir por la Alcaldía o Juzgado di-
'ellos cuantas reclamaciones se
hayan formulado o. certificación
de que ninguna, se ha hecho ; ad-
virtiéndose que si transcurrido el
plazo de cinco días naturales no.
se hubiesen recibido referidos do•
cumentos en la Secretaría de es-
ta Corporación se entenderá que
ninguna se ha formulado.

Córdoba, 3 de noviembre de
1953.--El Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

• • 4ILINfflur 	

Diputación Provincial.
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P O.

Núm. 4.001

ANUNCIO
Iliabienclose terminado las obras

reparación de explanación . y ,firme
en .el camino vecinal de JAUJA
BENAMEJI A ENLAZAR CON LA
CARRETERA DE LUCENA A ES-
TEPA Y CON LA DE CUESTA
DEL ESPINO A MALAGA, ejecu-
tadas por el contratista don Mi-
guel Navas Serrano, que tiene
constituida en la Caja de Fondos
provinciales la garantía total de
:SEIS -MIL VEINTE . Y TRES PE-
SETAS CON SESENTA Y TRES
CENITIII0S - (6.023'63 pesetas),
(morrespondiendo 4.610'601 pe-
setas a la garantía definitiva y
1.413'03 pesetas a la garántia
complementaria) , para respon-
der de su compromiso de ejecu-
te las obras dichas; y solicitada
la devolución de la misma, se ha-

"'ce saber por el ,presente para que
en el término de 15 días habt-
les, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca este .anun-
cio, puedan formularse ante laAlcaldía o Juzgado municipal de
Lucena, en cuyo térniino radican
las obras, cuantas reclamaciones
se consideren oportunas en contra
de la devolución' dicha y como'
consecuencia de las apuntadas
obras; habiéndose de presentar o
remitir por la Alcaldía o Juzgado
dichos cuantas reclamaciones se
hayan formulado o certificación
de que ninguna se ha hecho . ; ad-
virtiéndose que si transcurrido - el
plazo de cinco días naturales no
se hubiesen recibido referidos do-
cuMentos en la Secretaría de es-
ta Corporación, se entenderá que
ninguna se ha formulado.

Córdoba, 3 de noviembre de
1953.—E1 Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

Hermandad S!ndical Mixta de
Santaella . (Córdoba)

hacendados de este término mu-
nicipal que tengan ALTERACIO-
NES DE TIERRAS PARA EL PRO-
XIM9 EJERCICIO., se pasen por
esta Hermandad Sindical en sus
horas hábiles de oficina para que
presenten declaración de sus AL-

) TAS y BAJAS, habidas durante el
ario ele termina, para que en el
próximo ejercicio contribuyan con
las tierras que realmente posean,
pudiendo .presentar estas declara-
ciones de alteraciones habidas
hasta el día veinticinco de no-
viembre próxico;' bien entendido
que transcurrido expresado plazo
no se tendrá en cuenta solicitud
alguna que s_e presente en tal sen-
tido.

Lo que hago público por me-
dio del presente para general co-
nocimiento.

Santaella, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuen-
ta y tres.—Blas Palma.

Patronato Nacional
Antituberculoso

Núm. 3.976
El Paironato Nacional Antituber.

culos°, en virtud de acuerdo de su
Junta Central, saca aSUBASTA las
( . braS de ca rp intería para ei Sanato-
rio de COPDOBA.

El p lazo para la toma de datos y
G re Sen l a . ‘ión de p lügos, terminará
d. los VEINTE DIAS HABLES, con-

a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el
• Boiktín Oficial del Estado., cerrán-
dose la admisión de p liegos a las
doce horas del último día del plazo
indicado.

Los documentos para el estudio
de la subasta, set án:

Pliego de co.idiciones generales.
Pliego de condiciones factitativas:
Planos generales.
Presu p uesto y modelo de propo-

sición.
Dichos documentos podrán ser

examinados, p ara su estudio, en las
Oficinas de la Szcción de Construc-
ciones del Patronato Nacional Anti-
tuberculoso, edificio de la Dirección

Secretaria 	 Negociado Obras Publicas y P. O.

.Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría

Nlúm. 3.892
Don Bias Palma Gálvez, Jefe acci-

dentad de la Hermandad Sindi-
cal Mixta de esta villa de San-
taella (Córdoba.).
Hago saber: Que estando pró-

xima la confección del nuevo
PRESU'PUESTO de esta Entidai
Sindical y PADRON DE CONTRI-
BUYENTES, que ha de regir en el
próximo ejercicio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, por el
presente se requiere a todos los
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Número Nombre

1C.749 Nueva Teresita
10.757 Dehesa de la Vera
10.804 Santa Cruz
10.892 Angelita
10.893 Santa Ana
10.900 El Gorrión
10.910 La perdiz
10 921 Ernesto
10 924 La Escandalosa

10 936 La 	 Purísima
10.966 Fresno Moro
10.971 San Antonio
10.974 Isabelita
10 976 Los Morales
10.980 San Isidoro
10 981 San Miguel
10.982 albino
10.983 Araceli
10.985 San Miguel
10.987 San José
10.990 Santa Fé
10.991 La Cruz de le Limosna
10.992 Santa Cruz de los Pasajeros
10.993 San Rafael
10.995 Santa Ana
11.000 Mano de Hierro
11.006 Santa Ana
11.010 Santa Rita
11.011 Consolación

Término

Adamuz
Añora

Montoro
Añora

Monturque
Belalcázar

Id.
Dos Torres

Pozoblanco
Priego

Cardeña
Pozoblanco
Torrecampo

Córdoba
Villanueva de Córdoba

Montoro
Id.

Pozoblanco
Priego

Peñarroya y Fuente Obejuna
Cardeña

Villanueva de Córdoba
Adoranz
Córdoba

Villanueva de Córdoba
rfinojosa del Duque

Espiel
Pozoblaneo

Villanueva de Córdoba

72 Don Manuel Luna Rivera
91 El mismo
60 Comphrifa M i nera Cordobesa
40 Don Julio iMadueño Serrano
18 Don Feriando Luján Morillas

200 Don Juan Brandaus Mans
20 El mismo

178 Don Sebastián Castro Vallejo
25 Don José Torres Carpio
18 Don Rafael Ruiz Ruano Rujan°
45 Don luan Obvio Romero
20 Don Julio Madueño Serrano
20 Don Higinio Osorio Carrasco.
16 Don Pedro Gatián:Calventos
24 Don Sebestián Fernández Medina
24 El mismo
24 El mismo
20 Don Julio Madueño Serrano
18 Don Gregorio Calvo Carrillo
36 Don José y J2sús Fernández
44 Donjuan Caler Aguilera
91 Don Juan leojas ti guera
20 Don Ambrosio Cabrera Valiente
21 Don Manuvl Aguilera Lechuga
16 Don Manuel . Trerralbo Chuan .
60 Don Ellas E Esquinas Pasalodos

100 Doña Dolores Cobos Rivas
10 Don José Alcántara Sampelayo
11 El mismo

Causas de ia.cancelación

Por renuncia del interesado

	

Id. 	 id.
Por no presontar documentacion art. 10 Ley de Minas
Put renuncia del i teresado

	Id. 	 id.

	

Id, 	 . 	 id.
Id.

Por no presentar documentos art. 10 Ley de Minas
flor mala, U, del Itere -n1 0

Por no presentar documentos art 10 Ley de Minas
Por renuncie del inkreseido

Por no presentar documentos art 10 Ley de Minas
id.

Por no presentar carta de pago

	

Id. 	 id.

	

Id. 	 id.
Por renuncia del interesado
Por no presentar carta de pago

	

Id. 	 id.

	

id. 	 Id.
Id.

	

Id. 	 Id.

	

id. 	 id.
Por no presentar documentos art. 10 Ley de Minas
Por no presentar carta de pago

Id. 	 id.

	

id « 	id.
id. 	 id.

Pertenen
cias Interesado
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General de Sanidad (Plaza de Espa-

ña), er Madr i d, durante los días la-
borables, desde las diez a las trece
horas, y serán entregados o envia-
dos a los concursantes que lo soli-
citen, por correo, contra reembolso
de su importe.

Las. proposiciones se presentarán,
dentro del plazo señalado, en el Re-
gistro General del Patronato Nacio-
nal-Antitubercul oso , en dos sobres.
uno cerrado y lacrado que conten-
drá la proposición económica; y
otro abierto, con los documentos
que se fijan en el Pliego de Condi-
ciones generales, y el resguardo
que acredite la constitución de la
fianza provisional en la Caja Gene-
ral de Depósitos (Hacienda), entre-
gandose por el citado Registro Ge-
neral del Patronato, recibo que acre-
dite la presentación de la proposi-
ción.

La fianza provisional sera de
TREINTA Y SIETE MIL SETECIEN-
TAS CUARENTA Y CUATRO pe-
setas (37. 744).

No será admi tida la proposición
que no cumpla las condiciones de
presentación que se fijan en el Plk-

go de condiciones generales.
El tipo máximo de licitación scrá

de DOS MILLONES CIENTO

OCHEN T A Y DOS MIL OCHO-
CIENTAS OCHENTA Y SIE TE pe-
setas con TREINTA Y OCHO eenti
mos (2.182 887'38).

Cinco días naturales, después de

la terminación -del plazo de presen-
tación de Pliegos y a las diez horas,
tendrá lugar en el local designado
al efecto por el Patronato, ante
Notario, bajo la presidencia del
Excelentísimo Señor Presidente De-
legado del Patronato Nacional Anti-
tuberculoso, y con asistencia del Ilus-
trisimo Señor Secretario General
de dicho Organismo; Abogado del
Estado-Asesor Jurí tico delMmisterlo
de la Gobernación; Interventor De,
legado del Ministerio de Hacienda,
y Arquitecto Jefe de la Sección de
Construcciones, o personas en quie-
nes deleguen, la apertura y lectura
pública de los pliegos presentados,
de acuerdo con lo estipulado en el
Pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación de estas
obras será de DOCE MESES, a
partir de la fecha de la adjudicación
definitiva.

Madrid, veintisiete de Octubre de
mil novecientos cineuenla y tres. —El
Secretario General del Patronato
Nacional Antituberculoso: José Fer-
nández Turegano.

------

Ión, núm 5 (antes Llano del Conven-
to), por (I presente se hace público
que en la fecha, lugar y bajo las con,
diciones que en ei Piiego de Condi-
ciones se ex p resan, se procederá a

_su venta en pública subasta, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo no-
venta y nueve del Reglamento de
Funcionamiento Economico Admi-
rustnat i vo de la D. N. S.

El Pliego de Condiciones a que
antes se hace referencia- re ata a dis •
posición de los posibles licitadores
en las Oficinas de la Delegación
Provincial de Smdicatos (Fernando
de Córdoba, número 8) de Córdoba,
y en las de la D legación Sindical
Local de LA RAMBLA.

Córdoba, dos ck noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.—El
Delegado Sindical Provincial, luan
M. de Santisteban.

JUZGADOS

mano de doble vínculo Fernando,
que era el heredero instituído.

Se ha promovido la prevención
de su ab ntestalo por su hermano de
doble vínculo don Federico Jiménez
Ocaña, y en el primer llamamiento
que por iérmino de treinta días se ha
efectuado, han comparecido recia-

. mando la herencia los siguientes pa-
rientes: Don Federico Jiménez Oca-
na, hermano de doble vinculo; doña
Francisca, doña Fernan la y don
Guillrrno Jiménez Gálvez, como hi- -
¡os del premuerto don Guillermo Ji-
ménez Crearla, hermano de doble
vínculo. Don Eduardo, doña Fernan-
da y doña Concepción Jiménez Bu-
¡alance, hijos del fallecido don
Eduardo Jiménez Muñoz, medio her.
mano que fue Je la finada: don Gui-
llermo, don Fernando, don José y
don Cayetano Iiinénez Rojano, como
hijos del también fallecido don José
Jiménez Ocaña, hermano de doble
vínculo que fue del finado: Don -Ri-
cardo y doña Asunción Ocaña Jimé-
nez, como hijos de la llamada dolia
Matilde Jiménez Ocaña, hermana de
la causante que le premurió.

En su consecuencia, de conformi-
dad con lo que establece el artículo
novecientos ochenta y siete de la
Ley de Enjuiciamiento Civil se hace
un segundo llamamiento por término
de'veinte días, a los que se crean
con derecho a los bienes de la fina-
do, bajo ap.rcibimiento que si dejan
de hacerlo les parará L1 perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Baena, a veintisiete de
oculre de mil novecientos cincuenta

fre:.z.—i,»e &seas M.lendo.—EI
Se. retarlo Judici31, Licenciado lose
R..bcdan.

I cY1P. PROVINCIAL. —00RDOBA

OREN PROUlliCIR DE SI11111CROS

UL CORDOBA

Núm. 3.973
AVISO

Acordada por la Delegación Na-
cional de Sindicatos la ensj nacion
del inmueble de su propiedad sito
en LA PAMBIA, calle Plaza de Co,

BAENA

Núm. 4.014

Don José Illescas Melendo, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de.
Baena y su Partido, hace saber.
Que doña Eucaraación Jiménez

0..aña, natural de Baena. hija de
don Fernando y de doña Fernanna,
de setenta años de edad, de estado
soltera, fallemo en Baena, de donde
era vecina, e l día catorce de octubre
de mil novecientos cincue a ta y dos,
bajo lesiamento de fedia vvintiuno
del. brero de mil rovedientos cuaren-
ta y t:irb • o arte el Notario clán jos
Parra 'Hades, que ha perdido su va-
lidez por heberie premuerto bu her-

DISTRITO MINERO DE COREJOBA

NUMERO 3.890

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
llego saber: Que por esta Jefatura de Minas se ha procedido a la cancelación de los expedientes de Permisos de Invesligaeión y Conce.

siones Directas que a continuación se relacionan:

Lo que en cum p limien to de lo que determina el artfculn 168, párrafo último, del Reglamento 0.4.neral para el Rig t mea de la Minería de 9 de agosto de

1946, se publica en el .Boletín Oficial chi Estado . y en el de esta Provincia.

Córdoba, 28 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe,-A_ntonio Ortiz Molina.
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